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DESARROLLO
LOS TERMINOS PROCESALES: CONCEPTO

En Roma, en vigencia tanto del sistema de las acciones de ley como del sistema formulario y luego en el extraordinario, el proceso se desarrolló por fases o etapas, mas la actividad judicial, solo podía cumplirse en los días fastos o hábiles, y no en los nefastos destinados a los ceremoniales sacros. Los plazos de duración de dichas etapas fueron inicialmente establecidos en la Ley de las XII Tablas, posteriormente en el Derecho Justiniáneo. 

En nuestra historia republicana, desde la primera Ley de Enjuiciamiento Civil de 1831 el legislador ha buscado disciplinar la actividad procesal regulando los términos procesales y fijando para ellos solo los días laborables, aunque con excepciones. 
El C.P. Civil en su art. 303 define al término como el período de tiempo que concede la ley o el Juez, para la práctica de cualquier diligencia o acto judicial. La doctrina a su vez considera al término como un plazo contado en días hábiles, o también como “el límite del plazo”, aunque algunas legislaciones tomen al término y al plazo como sinónimos. De estos dos criterios, el uno legal y el otro doctrinario, se puede colegir que el término procesal es un lapso o período de tiempo previsto para un fin o actividad  inherente al proceso, que por regla general debe practicarse en días y horas hábiles y solo por excepción en feriados, fines de semana, etc., como sucede con la citación que puede practicarse en cualquier día y hora.
Nuestros variados procesos civiles se guían por el principio de preclusión y por un régimen preponderante de términos y excepcional de plazos, en cuya virtud solo la clausura, conclusión o cierre de un término posibilita la apertura del siguiente, sin la posibilidad de reabrir el anterior.  A su vez cada término está integrado por un conjunto ordenado y preclusivo de actos previstos para ciertas actividades específicas, por lo que solo el agotamiento de estos y de las diligencias propias, posibilitará el desarrollo de los actos que corresponden a la etapa siguiente, sometidos a las condiciones específicas de lugar, forma  y especialmente tiempo.
Dentro de su variedad encontramos términos para contestar la demanda, presentación de pruebas, formulación de alegatos, sentencia, interposición de recursos, etc., siendo el tiempo(hecho de la naturaleza), un factor que ejerce notable influencia en el desarrollo de la relación jurídico procesal, por lo que la  regulación en cuanto a su duración tiene que ser estricta en la ley procesal, con el fin de determinar  la oportunidad, la validez o nulidad, sus efectos, la eficacia o ineficacia jurídica de los actos, de las etapas y del proceso mismo. Al ser los términos preclusivos, por ejemplo en el de prueba, la parte que no cumplió con el onus probandi, queda por regla general imposibilitada de aportarlas en otro momento; en el caso de la contestación a la demanda, de no haberla prestado dentro de término, incurre en rebeldía y no podrá ya deducir excepciones; o en el evento de la impugnación, de haber concluido el término, no podrá hacerlo posteriormente por falta de oportuno ejercicio del derecho.
FUNCION DE LOS TERMINOS EN EL PROCESO 

Los términos procesales cumplen con varias funciones dentro del proceso, a saber: 
1).- son garantía de seguridad jurídica para la defensa de las partes, pues la ley procesal que se presume conocida por ellas, determina su número, su duración  y objeto ; 
2).- coadyuvan a la disciplina y orden de la actividad procesal que debe cumplirse en la secuencia ordenada establecida en la ley; 
3).-delimitan e identifican las actividades específicas que corresponden a cada momento procesal. 
4).- imponen a las partes procesales el cumplimiento oportuno de las cargas procesales, y al juez, el ejercicio de los poderes y deberes, propios de su función.; 
5).- contribuyen a la agilidad, celeridad y eficacia procesal, propendiendo a delimitar las distancias preclusivas entre el acto inicial-demanda y el acto terminal-sentencia. 
CLASES DE TERMINOS

Los términos son:

1.- Legales, judiciales y convencionales. 

Son Legales aquellos prefijados en la ley procesal de manera expresa, y que según el art.317 corren aún cuando en la providencia no se exprese el tiempo que deben durar. Como ejemplos tenemos el término de 15 días para contestar la demanda en el proceso ordinario, de 3 en el ejecutivo; el término de 3 días para apelar de la sentencia o para pedir su aclaración o ampliación; el término de 10 días para la prueba en el juicio ordinario y de 6 en el verbal sumario y ejecutivo; el término de 12 días que tiene el juez para sentenciar en el juicio ordinario o de 5 en el verbal sumario.

Son Judiciales aquellos que concede el juez en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 318 del C.P. Civil: “El juez debe señalar términos en los casos en que la ley no los señale expresamente”. Por ejemplo, término para presentar el poder y legitimar la intervención de una parte (art 34); término para que el perito presente su informe, según la complejidad y magnitud de la actividad encomendada (art. 253); términos extraordinarios (art. 307).
Son Convencionales aquellos fijados por las partes en los casos permitidos expresa o tácitamente por la ley, como sucede con el art. 314. En estos casos nos hallamos frente a verdaderos negocios jurídico procesales, como cuando se acuerda la ampliación o disminución del término de prueba y la fijación de otro; se señala de mutuo acuerdo término para que un perito presente su informe; o para la duración de un término extraordinario; o, se conviene en un término para la obtención de documentos en el exterior.
2.- Perentorios y no perentorios.
Son términos perentorios o fatales aquellos que terminan definitivamente con la llegada de la media noche del último día y consecuentemente no requieren de petición ni de declaratoria de conclusión de parte del juez. Estos términos se sujetan rígidamente al principio de preclusión y las normas imperativas que los regulan son de derecho público y orden público. Se considera que por seguridad jurídica, todos los términos deberían ser perentorios. Como ejemplo tenemos los términos para contestar la demanda y deducir excepciones; para aclarar o completar una demanda o contestación; y, cualquier otro que por expresa disposición de la ley se considere improrrogable.
No Perentorios son aquellos cuya conclusión no impide el ejercicio de un derecho o el cumplimiento de una carga procesal. Por ejemplo en el juicio ordinario, se debe concretar la apelación en diez días, mas este término no es perentorio pues aunque haya concluido, puede el recurrente hacerlo, mientras la otra parte no solicite la declaratoria de deserción del recurso (art.408. Hay resolución de la ex Corte Suprema). Igualmente, aunque la ley fije un término para dictar sentencia, no porque el juez lo incumpla queda impedido de hacerlo, pues al no ser perentorio, podrá resolver fuera del mismo, sin perjuicio de las sanciones por su retardo. También cuando el juez ha concedido al abogado un término para ratificar su intervención en una diligencia, aunque haya fenecido el mismo, podrá hacerlo en cualquier momento según los arts. 360,361,362 del C.P.Civil, por no ser perentorio.
3.- Ordinarios y extraordinarios. Son ordinarios aquellos señalados en la ley para cada clase de proceso, en forma regular y común, como sucede con los términos de contestación, prueba, apelación, etc.  Son extraordinarios según el art. 307 del C.P.Civil “ … los concedidos por el juez para diligencias judiciales que deben practicarse fuera del lugar del juicio”, es decir que por circunstancias especiales justifica su ampliación, sin embargo según el art. 308 en ningún caso será mayor al triple del ordinario. Como ejemplos tenemos, la recepción de testimonios mediante comisión, deprecatorio o exhorto; la citación al demandado que radica en lugar distinto al del juicio; la recepción de confesión o practica de inspección judicial en un lugar distinto del juicio; o, cuando concurra cualquier circunstancia que lo justifique a criterio del juez; o, según el art. 319, cuando deba concederse término extraordinario en razón de la distancia, en el caso por ejemplo de la citación, si el emplazado se halla a mas de quince kilómetros del lugar del juicio, “…pero en ningún caso será mayor que el triple del término ordinario, y se contará sin incluir éste”. Por último la duración de los términos debe ser regulado de manera ponderada, esto es en relación proporcional con la o las actividades que se deben cumplir en aquel, la complejidad, magnitud, intensidad, etc. de los actos que en el deben evacuarse.

4.- Prorrogables e improrrogables. Son prorrogables aquellos términos que pueden extenderse en los casos y bajo las circunstancias previstas en la ley, e improrrogables aquellos que no, por ninguna razón o circunstancia. La prorrogación está generalmente facultada al juez y excepcionalmente a las partes por efectos del art. 314. Sin embargo, según el art. 310 “En ningún caso, que no sea de los expresamente determinados en esta  sección, podrán…..prorrogarse los términos”, de lo que se colige que por regla los términos son improrrogables y por excepción prorrogables.
SUSPENSION, DISMINUCION O AMPLIACION DE LOS TERMINOS

Como hemos venido señalando, en principio  no se pueden suspender o prorrogar los términos, pues al tenor del art. 310 del C.P.Civil, “…al principiar el decurso de un término, continuará sin interrupción hasta su fenecimiento, no obstante cualquier solicitud o incidente…”, mas por excepción, el mismo artículo  en sus incisos segundo, tercero y cuarto señala que “Si durante el decurso de un término se suspende el despacho por algún acontecimiento extraordinario, por el mismo hecho quedará suspendido el término……Se suspenderá también cualquier término, cuando las partes lo soliciten conjuntamente…..Los jueces concederán, además, la suspensión de términos, por enfermedad grave o impedimento físico de alguna de las partes o por calamidad doméstica, siempre que al solicitar la suspensión se acompañaren pruebas de dichas circunstancias, salvo los casos en que fueren de notoriedad pública; pero la suspensión no se producirá de hecho, sino desde el momento en que el juez la conceda. La suspensión no podrá durar, en caso alguno, mas de ocho dias”. Esta norma ha sido mal utilizada y ha servido de fundamento en la práctica, para interrumpir los términos por circunstancias irrelevantes.
En cuanto a la disminución o ampliación de términos, es una facultad atribuida a las partes por el art. 314, pero deberá ser siempre decretada por el juez. Sin embargo excepcionalmente el juez puede ampliar o disminuir los términos judiciales, mas no los legales, en el primer caso por ejemplo, extendiendo el término concedido para un peritaje, o disminuyendo aquel, si considera que el inicialmente concedido es excesivo o desmedido. 

COMPUTO DE LOS TERMINOS

Al tenor del art. 305 del C.P.Civil, “Todos los términos se cuentan desde que se hizo la última citación o notificación; han de ser completos  y correrán además hasta la media noche del último día….”. A su vez el art. 304 precisa que “Cuando la Ley o el juez concedan veinte y cuatro horas, el término correrá hasta la media noche del día siguiente al de la citación o notificación”, esto siempre que no exista norma en contrario que limite la hora, como sucede con los testimonios que solo pueden recibirse hasta las 5 de la tarde, o las notificaciones que solo pueden practicarse en días y horas hábiles. Desgraciadamente la mala práctica judicial  ha llevado a que, contrariando la ley, los términos corran desde el siguiente día, lo cual afecta a actividades trascendentes como la probatoria, pues cualquier prueba que se presentare en el mismo día de la audiencia del juicio verbal sumario, pero luego de que las partes quedan notificadas con la apertura del termino de prueba, sería prematura e ineficaz, según ese erróneo criterio. Otro tanto sucedería con un recurso presentado el mismo día de la notificación con una sentencia, pero posterior a la hora de dicha notificación.
Sin embargo como excepciones tenemos: 1).- las pruebas actuadas mediante deprecatorio, comisión o exhorto, por jueces delegados y en términos extraordinarios; 2).- las pruebas pedidas dentro de término, pero actuadas fuera de el, por disposición justificada del Juez; 3).-el acuerdo de las partes para dar valor a las pruebas actuadas extemporáneamente: 4).-  
 Por último cabe precisar que los términos no corren, pero tampoco se suspenden, durante los feriados ordinarios y fines de semana. Mas en caso de feriados extraordinarios decretados por el Presidente de la República, si se suspende el término.
EL FORMALISMO PROCESAL: DATOS HISTORICOS

En todas las etapas de evolución de nuestro proceso civil de raíces romano germánicas, el formalismo jugó un rol importante en la regulación de los actos que lo integran y en la actuación de los sujetos procesales, en ocasiones de manera moderada y crítica, en otras de forma  extrema.

Se dice que en Roma el derecho en general fue formalista o rituario por excelencia, y que en el orden procesal, en el período de las acciones de ley, el formalismo fue riguroso, lo cual llevó a que con frecuencia se sacrifique la justicia por el sometimiento excesivo a las formas, que iban desde la atribución de este proceso únicamente a los ciudadanos romanos, hasta el juzgamiento en el Foro o plaza pública; la expresión oral; la precisión del tipo de acción que se ejercía, de entre las cinco que integraban el sistema; la determinación exacta de la pretensión; de las posiciones de parte; de las pruebas que se pretendían hacer valer, etc. En este período,  "toda contravención a la forma procesal, provoca la nulidad del acto o procedimiento".

En vigencia del sistema formulario, las formas procesales varían, así los actos solemnes y orales de las acciones de ley, son sustituidos por actos escritos; la formula procesal para el caso concreto se reduce también a escrito; se la da publicidad en el álbum del escribano; se pone en conocimiento del demandado mediante la editio actionis; se convoca a juicio al demandado mediante la in ius vocatio, o en caso de oposición mediante la abtorto collo, o tomadura del cuello frente a testigos, expresión formal con la que se le conmina a acudir ante el juzgador; la litis contestatio es una ceremonia en la que el demandado acepta la fórmula y se somete a la resolución del administrador de justicia. El proceso es público y tiene dos fases, la in iure y la in iudicio, siendo la segunda mas formal que la primera. Las palabras rituales o sacramentales son parte de “La fórmula de la fórmula” o Concepta Verba del procedimiento formulario.

Con posterioridad los prácticos italianos buscan disminuir las  formalidades y dan paso a la creación de procesos sumarios, entre ellos el ejecutivo(sumario por razones cualitativas), en donde la brevedad se da en cuanto a su duración, pruebas, etc., pero también en cuanto a sus formalidades. Luego el derecho castellano restringe los casos en los que la omisión o violación de una forma provoca nulidad, precisando además dos clases de formalidades, las ad solemnitatem que garantizan la validez del acto, y las ad probationem como medio de justificación o prueba de su existencia. 

En la Edad Media los juicios de Dios y las ordalías como medios de prueba, están rodeados de un excesivo rigor formal.

En el siglo XVII aparecen los primeros cuerpos normativos de carácter procesal, reguladores excesivos de las formas en el proceso, por lo que pasan a denominarse leyes rituarias o formales, generándose un verdadero culto al formalismo, punto de partida de la Teoría del Formalismo Procesal, sustentado en el cuestionado Principio del Formalismo Obligatorio que llevó a Montesquieu a sostener que “las formas son el precio que debe pagar el ciudadano por su libertad”. Como ejemplo, la Corte de Casación nacida en tiempos de la Revolución Francesa y adscrita al Poder Legislativo, podía anular los procedimientos por violación de las formas. Posteriormente Hegel sostenía que el Juez debía tener “el poder de decidir sobre el caso concreto, sin atenerse a las formas..”. Hoy el criterio neoconstitucionalista busca liberar a los jueces de ataduras formales reconociéndole su función de director activo y dinámico del debido proceso formal y sustancial.
En la actualidad una mayoría de jueces actúan y toman decisiones sometidos a las formas, a la letra de la ley, a su expresión y validez formal, al hecho de su vigencia legal, desatendiendo su contenido, análisis y valoración sustancial ligado a valores y derechos que subyacen en la norma y que debe buscarlos y tutelarlos como Juez garantista, en cada debido proceso. Esta realidad les lleva a interpretaciones subjetivas, prácticas arbitrarias y burocráticas de caracteres inquisitivos, en las que sacrifican muchas veces la justicia por el sometimiento a las formas, siendo cómplice de aquello, el sistema procesal abusivamente formalista y retardatario. Mas no podemos negar que un formalismo crítico o condicionado permite disciplinar y garantizar imparcialidad e igualdad en el obrar del Juez y mas sujetos procesales.
CONCEPTO 

Si partimos de que los actos que integran el proceso se diferencian unos de otros por el sujeto de donde provienen, por el objeto sobre el que recaen y por la FORMA de la que están revestidos; si además recordamos que todo acto procesal está integrado por dos elementos, uno objetivo o  de FORMA, y otro subjetivo, de fondo o contenido; y si por último reconocemos que todo acto está sujeto a condiciones de tiempo(cuando), lugar(donde) y modo(como) de actuación, fijados en la ley procesal, entenderemos que su validez está en gran medida, en directa relación con el cumplimiento de elementos formales. 

Alsina señala que “ningún hecho tendrá el carácter de voluntario sin un hecho exterior por el cual la voluntad se manifieste”, por lo que todo acto tiene una forma determinada. Al respecto cita a Ortolán quién señala que "la voluntad, como todo lo que no tiene cuerpo, es impalpable penetra en el pensamiento, desaparece y se modifica en un instante; para encadenarla era preciso revestirla de un cuerpo físico y esa es la misión de la forma".

De lo dicho tenemos que LA FORMA ES LA MANIFESTACION EXTERNA DEL ACTO PROCESAL, criterio que permite diferenciar al acto mismo, de su expresión o exteriorización que es la forma verbal, escrita, por señales, kinestésico o gesticular, etc. Mas también es necesario aprender a diferenciar el acto y la forma, de la formalidad que es la exigencia legal o convencional de expresión de la forma en miras a la validez del acto. En síntesis, la forma es la expresión del acto y la formalidad la expresión jurídica de la forma. Así, una demanda o una contestación; una prueba testimonial o pericial; una sentencia, auto o decreto, la citación o la notificación, son actos cuya existencia se acredita mediante una forma de expresión oral o escrita, mas una y otra requieren cumplir distintas formalidades para su validez. En conclusión, todos los actos del proceso tienen una forma y están sujetos a distintas formalidades.

Si en un debido proceso se buscan conjugar seguridad y justicia, las formas procesales están llamadas a contribuir a ello, a garantizar orden procesal en contra del desorden, por lo que deben ser reguladas con ponderación para que sirvan a tales propósitos, pues un formalismo desmedido mas bien las afectaría. Si el cumplimiento de las formas es exigencia que garantiza el sometimiento tanto de los particulares como del juez, a la ley, lo que brinda seguridad jurídica y certeza, su observancia no puede llevar al extremo de que un error u omisión provoque siempre la nulidad del acto procesal o del proceso mismo, afectando al fondo del derecho, por el sometimiento a la forma. 

Desgraciadamente la realidad nos presenta a la formalidad como un obstáculo para el desarrollo del proceso, que afecta al objetivo de una administración de justicia ágil, oportuna y expedita. Esa misma realidad nos presenta a un Juez procedimentalista, cultor de un formalismo rígido y asfixiante, amigo de las nulidades procesales por vicios de forma, distanciado del principio de convalidación y de la Constitución que hace prevalecer la Justicia por sobre las formalidades, con lo que relativiza su valor. Es hora de que el juez cambie su actitud de administrador formal del proceso, de mero estudioso de expedientes y juzgador del orden y ritualidad de los actos procesales, a un juez analista del conflicto de fondo y de los intereses individuales y sociales que en el se debaten.

DETERMINACION DE LAS FORMAS PROCESALES

La regulación de las formalidades procesales ha variado desde la facultad extrema atribuida al legislador para precisarlas en la ley, hasta la también extrema concesión de facultades al juez para su determinación y control, cuando considere que son necesarias para proteger el derecho a la defensa o la  validez ad solemnitatem de los actos procesales. Los citados prácticos italianos consideraron que las formas procesales y sus solemnidades no debían estar establecidas en la ley, sino dejarse al arbitrio del juez para así simplificar el proceso, aspecto que no tuvo ni tiene mayor aceptación. Montesquieu ofreció oposición a las formalidades judiciales, pero luego las aceptó, como el precio que el ciudadano debe pagar por su libertad y seguridad en el proceso.

Hoy se busca trastrocar una injustificada rigidez formal que deshumaniza el proceso, por una flexibilidad racional que impida sucesivas nulidades y perjuicios procesales, concediendo facultades al juez para establecer ciertas formalidades o flexibilizar las previstas en la ley. Hoy es necesario decir no a un formalismo estático y rígido, admitiendo un formalismo dinámico, elástico, crítico y condicionado en busca de igualdad material y efectiva, pues solo así puede el Juez ejercer un real control social del proceso. 

La formalidad siempre será útil mientras no constituya obstáculo a la resolución ágil, oportuna y justa, lo que no justifica el contenido del art. 86 No. 2 literal c).- de la Constitución  que señala que las acciones constitucionales serán propuestas SIN FORMALIDADES, olvidando que los actos procesales son mas o menos formales, jamás informales.

Si el proceso es una institución de derecho público, las formalidades relativas a su procedimiento, es decir a sus actos, etapas, orden, objeto y circunstancias de tiempo, lugar y modo de actuación, tienen que estar PREDETERMINADAS en la ley procesal por necesidad de seguridad jurídica, pues ello no puede quedar al arbitrio de las partes o del Juez. Mas, es la misma ley procesal la que confiere en ciertos casos facultades al juez para regularlas sin que por ello deba caer en un abuso de formalismos ni de informalidades, menos sacrificar la justicia por la omisión de formalidades. 

Como ejemplos de la potestad judicial para regular ciertas formalidades tenemos: el art. 236 del C. P. Civil que señala: “Queda a juicio del Juez la forma de conducir la diligencia…” de careo entre testigos contradictorios. Las facultades implícitas como las de conducción formal de una inspección judicial. Como ejemplo de la facultad convencional tenemos que las partes pueden dar validez a ciertos actos incluso probatorios en los que se hayan inobservado formalidades o a diligencias cumplidas sin notificación, escritos en que no consten  firmas, etc.

INCUMPLIMIENTO DE LAS FORMAS PROCESALES

Hemos expresado que todo acto procesal está compuesto por un elemento formal y otro esencial; que para su validez y eficacia debe cumplir con condiciones de tiempo, lugar y modo, hoy ampliemos precisando que las formalidades son generalmente obligatorias y excepcionalmente facultativas o libres; unas sustanciales por ser condición ad solemnitatem de existencia, validez o eficacia del acto procesal, otras no sustanciales o no indispensables. La inobservancia o violación de las primeras provoca generalmente su nulidad  absoluta, excepcionalmente nulidad relativa o convalidable, es decir la pérdida de eficacia del acto; o, la caducidad  o decaimiento del derecho que se pretendió hacer valer. La nulidad absoluta puede ser declarada aún de oficio, la relativa, solo  a petición de parte o de terceros legitimados por la ley, para intervenir en el proceso. 

Omisión de formalidades no sustanciales serían: 1).- la falta de foliación de las hojas de un proceso; 2).-la falta de fe de presentación de un escrito; 3).- la falta de notificación o notificación tardía con una decreto de mero trámite; 4).- la no utilización de ciertas formulas rituarias como “autorizado y como defensor”, “vistos”, “Administrando Justicia en nombre….”, 5).- un error mecanográfico en un dato, una letra, un nombre, en un escrito de parte o en providencia dictada en un proceso debidamente singularizado, etc. 

Inobservancia de formalidades sustanciales serían: 1).-la actuación como juez de quién no tiene jurisdicción, está suspendida o ha perdido; 2).- los sentencias que  no estén debidamente motivadas; 3).- la no intervención del juez en actos en que la ley prevé como condición de validez(inspecciones, confesiones, audiencias); 4).- la falta de firma del juez, secretario u otros funcionarios llamados a intervenir, solemnizar o dar fe, como en una sentencia, notificación, citación, etc.

Mas como se ha expuesto, por el principio de convalidación, la no impugnación oportuna de aquellos incumplimientos que afectarían de nulidad relativa a un acto procesal, lo convalidan. El art. 130 No. 8 del C.Org. de la F.Judicial impone al juez “Convalidar de oficio o a petición de parte los actos procesales verificados con inobservancia de formalidades no esenciales, si no han viciado el proceso de nulidad insanable ni han provocado indefensión”. El art. 23 inc. 2º. prescribe que “La desestimación por vicios de forma UNICAMENTE podrá producirse cuando los mismos hayan ocasionado NULIDAD INSANABLE o provocado INDEFENSION en el proceso”, buscando la vigencia efectiva del mandato constitucional de que, “No se sacrificará la Justicia por la sola omisión de formalidades”. Si los jueces están llamados a sustanciar y resolver los conflictos desde una perspectiva constitucional, es aplicable a los procesos legales el principio procesal constitucional de la FORMALIDAD CONDICIONADA reconocido en el art. 4 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales, por el cual “La jueza o el juez tiene el deber de adecuar las formalidades previstas en el sistema jurídico al logro de los fines de los procesos”. Por ello, su observancia es de responsabilidad directa del Juez, administrador formal y director jurídico del proceso y su inobservancia le conlleva responsabilidades administrativas, civiles y aún penales.

SOLEMNIDADES SUSTANCIALES COMUNES A TODO JUICIO E INSTANCIA Y ESPECIALES EN LOS JUICIOS EJECUTIVO y DE CONCURSO DE ACREEDORES
Dentro de la concepción amplia del formalismo procesal se incluyen también aspectos relativos a los poderes y deberes, a las facultades y cargas de los sujetos procesales, por lo que como una especie dentro de ese género encontramos las denominadas solemnidades sustanciales, comunes o exigibles en todo juicio e instancia.

El Art. 346  del C. de P. Civil señala que: “ Son solemnidades sustanciales:

1.- “Jurisdicción de quién conoce el juicio”. Busca preservar la potestad administradora de justicia atribuida a los Jueces. En este sentido, no sería aceptable que quien no tiene poder para administrar justicia en una materia determinada, guíe y resuelva un proceso arrogándose atribuciones privativas de los jueces, o de ser juez se encuentre suspendido o haya perdido jurisdicción. La violación de esta solemnidad provoca nulidad absoluta e insaneable. 

2.- La segunda solemnidad precautela “La competencia del juez o tribunal, en el juicio que se ventila”, pues de permitirse la intervención de jueces incompetentes se propiciaría la anarquía y el desorden en la administración de justicia,  pues todo juez se sentiría competente para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en cualquier lugar, materia, etc. Hoy el carácter sustancial de esta solemnidad se ha relativizado pues por efectos del art. 129 No. 9 del C. Orgánico, en cualquier estado de la causa, los jueces que adviertan ser incompetentes en razón de las personas, territorio o grados, deberán inhibirse de su conocimiento SIN DECLARAR NULO EL PROCESO y dispondrán se pase al juez competente para que continúe su sustanciación a partir del punto en que se produjo la inhibición. SOLO si la competencia es en razón de la MATERIA, declarará la nulidad de lo actuado y remitirá el proceso al juez competente.

3.- La tercera solemnidad propugna la “Legitmidad de personería”, ya activa o pasiva, es decir la intervención en el proceso de las partes legítimas o legítimos contradictores, esto es, de quienes están llamados al debate procesal como sujetos activo y pasivo de la relación jurídico procesal. La no intervención de parte legítima, llevaría a que el demandado deduzca excepción de ilegitimidad de personería; provocaría la nulidad procesal por la omisión de esta solemnidad sustancial; o en caso de haber sido resuelto el juicio, daría acción de nulidad de sentencia.

4.- La cuarta solemnidad tiene que ver con la citación con la demanda al demandado, o a quién le represente, acto  fundamental para el establecimiento de la relación jurídico procesal, pues con la citación se permite que el demandado adquiera conocimiento de la demanda, pueda contestarla proponiendo excepciones, allanándose, guardando silencio, etc. De no ser citado el demandado, se atentaría a su derecho a  la defensa y a la naturaleza del proceso contencioso, lo que no puede provocar sino nulidad procesal.

5.- La quinta solemnidad es la “Concesión del término probatorio…” a fin de que los hechos alegados sean debidamente probados. Todo procedimiento contencioso se caracteriza por contemplar una etapa destinada a la prueba y su omisión atentaría a su naturaleza y fines. Sin pruebas, el juez difícilmente estaría en capacidad de resolver un juicio. Según el art. 20 del Código Orgánico de la Función Judicial  es deber de los jueces el  proseguir el trámite de los procesos dentro de los términos legales, sin esperar petición de parte, en cuya virtud es  su obligación  conceder término de prueba en los procesos en que la ley prevé dicho período, aunque no lo soliciten las partes. Su omisión provoca nulidad insaneable.

6.- La sexta solemnidad impone la obligación de la “Notificación a las partes  con el auto de prueba  y la sentencia”, pues por el principio de publicidad toda actuación o providencia deba ser notificada a las partes pues a partir de ella  se computarán tiempos y actuaciones, y en el caso de la sentencia, correrá el término para pedir aclaraciones y ampliaciones, o interponer recursos verticales. En verdad, ¿de que serviría un término de prueba si no es notificada su concesión; de que un medio de impugnación, si no es notificada la sentencia?. 

7.- La solemnidad séptima busca asegurar la correcta conformación del tribunal unipersonal o pluripersonal, con el “…número de jueces que la ley prescribe”. Si un tribunal ha sido indebidamente integrado para el juzgamiento y resolución de una causa, sus actuaciones provocarán nulidad absoluta de todo lo actuado y que sería inconvalidable.

8.- Por efecto del art.1014 del C.P.Civil  se debe agregar otra solemnidad sustancial, la observancia o respeto al procedimiento preestablecido en la ley  y correspondiente a la naturaleza del asunto o causa que se esté juzgando. La violación del trámite provoca nulidad procesal cuando ha provocado indefensión o influido en la decisión de la causa.

A fin de garantizar la tutela efectiva de los de los derechos e intereses de las partes en el proceso, se deberían incorporar otras solemnidades sustanciales como son: la notificación con la reconvención, o con el auto que resuelve un incidente; e incluso la debida motivación en la sentencia.

En cuanto a las SOLEMNIDADES ESPECIALES EN EL JUICIO EJECUTIVO el art.347 del C.P.Civil señala:  “En el juicio ejecutivo........”   . En relación, el art. 419 del C. de P.Civil señala que “La demanda se propondrá acompañada del título que reúna las condiciones de ejecutivo”, de lo que colegimos que es solemnidad esencial en el juico ejecutivo, la presencia del título ejecutivo.

En el CONCURSO DE ACREEDORES, el art.348 señala:  “Las solemnidades sustanciales en el juicio de concurso de acreedores son : .........................”.-   Cabe recordar que de acuerdo con el art. 507 del C.P.Civil  “Tiene lugar el concurso de acreedores............”.

RESPONSABILIDAD Y SANCIONES POR LA OMISION DE SOLEMNIDADES

El Juez tiene la obligación de precautelar el cumplimiento de los requisitos procesales de fondo y forma, a fin de asegurar un debido proceso tanto formal como sustancial. La Constitución le impone adaptar la solución de los  conflictos a las formas establecidas en la ley, por lo que es inherente a su función el velar que se cumplan aquellas prescritas para cada caso.

En esta virtud y al tenor del art.356 del C. P.Civil “Toda omisión de solemnidad sustancial..............”

Igual sanción corresponde de acuerdo con el art.357 , “Cuando un juez, debiendo declarar la nulidad...............”.

Al hablar de las costas antes referidas el Art. 363 señala que  “ En el costo de la reposición de los procesos ...”. 

Mas, según la gravedad de la falta o su reincidencia, las responsabilidades del Juez pueden rebasar el ámbito de las costas procesales y llevarle sanciones administrativas, como amonestaciones, multas, suspensión o pérdida del cargo, por parte del Consejo de la Judicatura;  civiles, si su  inobservancia ha provocado daños y perjuicios a las partes o excepcionalmente a terceros; y, aún penales, cuando su conducta encaje en  un tipo como por ejemplo el prevaricato.
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DE LA SUSTANCIACION DE LOS JUICIOS

La sustanciación de los juicios no es otra cosa que la tramitación o cumplimiento de todos los actos y términos previstos en la ley hasta colocarlos en estado de dictar sentencia.

Al estudiar en sumarios anteriores la estructura y contenido de nuestro C. de P.Civil encontramos que el Título Segundo de su Libro Segundo, regula lo concerniente a la Sustanciación de los Juicios, que aunque amplio en su contenido, no cita todos los juicios ni regula todos sus procedimientos. Igualmente la denominación no es la mas correcta, pues al hablar de JUICIOS su idea  nos remite al concepto de litigio, contienda o controversia de intereses sometido a la decisión de los jueces, es decir a procesos de jurisdicción contenciosa, por lo que parecería que no  incorpora a los  procesos sin litigio, como los  de jurisdicción voluntaria, que si constan regulados en este título como, el inventario, los actos preparatorias, etc. 

Tampoco tiene este título un correcto ordenamiento, pues muchas de sus  normas son ambiguas, contradictorias e incluso al decir de algún jurista, híbridas, resultado del trasplante de normas correspondientes a  cuerpos procesales de otros países, con  estructuras orgánicas propias y distintas a la nuestra. A pesar de sus mas de ciento ochenta años de vigencia, nadie se ha preocupado de simplificar y unificar los aproximadamente cuarenta procedimientos  civiles existentes, menos actualizarlos en su estructura y desarrollo, a fin de que se conviertan en instrumentos de celeridad, agilidad en su sustanciación, eficacia en sus resultados, y medio para la realización de la justicia, buscando así armonía entre el interés particular del litigante que requiere pronta atención a su pretensión, y el interés estatal que pretende de cada órgano oportuna resolución del conflicto y restablecimiento de la paz social.

Sin embargo de las observaciones que se pueden hacer, dicho título engloba un conjunto de artículos que contienen normas encargadas de  preestablecen las formalidades, el orden y rigurosidad de las etapas y actos de los juicios ordinario, ejecutivo y verbal sumario, así como de otros procesos de trámite  singular, sumario, etc. como el de insolvencia y concurso de acreedores, de apertura de la sucesión hereditaria, apertura y  publicación del testamento cerrado, protocolización de los demás testamentos, inventario y partición de bienes, juicio de cuentas, demarcación y linderos, juicios posesorios, sobre servidumbres de tránsito, de filiación y pruebas del estado civil, de alimentos, disenso, emancipación voluntaria, juicios relativos a las tutelas y curadurías, juicio de expropiación, de consignación, de disolución voluntaria de la sociedad conyugal, de exhibición, de competencia y recusación, sobre providencias preventivas, apremios, cobro de costas, jurisdicción coactiva, etc. 

Las deficiencias son mas notorias, cuando  asistimos a la falta de normas que regulen algunos procesos particularmente de jurisdicción voluntaria, como el de extinción de patrimonio familiar, matrícula de comercio, etc.,  o cuando debemos acudir a leyes sustantivas para encontrar el procedimiento en casos como la declaratoria de muerte presunta, divorcio consensual, etc.

DEL JUICIO ORDINARIO: ASPECTOS GENERALES

Juicio sabemos que es la contienda legal sometida a la resolución de los jueces, y ordinario (de ordo inis) que significa orden u ordenamiento, o en otros términos, una sucesión fija de momentos dentro del procedimiento legal. En este sentido, el proceso ordinario ha sido aquel proceso COMUN, aquel históricamente formulado para la resolución del mas amplio número o hipótesis de controversias. 

Una clasificación de los procesos por el tipo o carácter de la pretensión, nos enseñaba que se dividen en procesos de ejecución, aseguramiento y de cognición o conocimiento, y estos, según el asunto de fondo que persigan pueden ser declarativos, constitutivos y de condena. Entonces tenemos que el juicio ordinario es un tipo de proceso de conocimiento, común y general  por antonomasia, en el que tienen cabida todas las hipótesis de conflictos para cuyo juzgamiento no se ha fijado un proceso de conocimiento especial, de los ideados para casos particulares y concretos, por lo que tiene carácter SUPLETORIO, a falta de uno especial. 

Por sus términos amplios, su ordenamiento, la posibilidad de reconvenciones, actuación de prueba en segunda instancia, e incluso  tramitación de acciones diversas, alternativas o  que incluso requieran de diversa sustanciación (art.71),es el proceso  modelo de los restantes y constituye una amplia garantía para el debate judicial, por lo que se le conoce también como  proceso común o plenario. Sin embargo también conviene señalar que por su flexibilidad y amplitudes,  posibilidad de dilaciones e incidentes, que muchas veces los tornan en “procesos de nunca acabar”, se le ha dado el calificativo de “mastodonte jurídico”.

La Ley de Enjuiciamiento Civil española de 1855 señalaba que “Todas las controversias entre partes en reclamación de un derecho, que no tengan señalada en esta ley una tramitación especial se someterán al juicio ordinario”. El art. 59 de nuestro Código señala que "Toda controversia......",regulando así los dos tipos de procesos, los ordinarios o comunes fijados para hipótesis generales, y los especiales, para casos singulares o extraordinarios.-.El art.2 del Código de Procedimiento Civil Chileno, edición del año 2000,  con mas claridad señala que "El procedimiento es ordinario o extraordinario. Es ordinario el que se somete a la tramitación común ordenada por la ley, y extraordinario el que se rige por las disposiciones especiales que para determinados casos ella establece". El art.396 del C.P.Civil Colombiano dice: "Se ventilará y decidirá en proceso ordinario, todo asunto contencioso que no esté sometido a un trámite especial".

Sin embargo y por mas bondades que se puedan encontrar en el proceso ordinario, esta muy lejos de ser el  tipo ideal que resuma o posibilite el máximo de rendimiento judicial, sobre la base  de sencillez, celeridad y economía procesal, o que garantice la menor distancia temporal entre la demanda y la sentencia. Es el tipo que menos garantiza la realización del debido proceso, pues en su forma y operatividad tiene caracteres obsoletos que mas bien le asimilan al procedimiento extraordinario vigente en el siglo III D.C.

A partir del art.395  C.P. Civil  y con fundamento en el principio dispositivo imperante , el juicio ordinario se inicia por aquel acto de introducción conocido como demanda, formulado a  iniciativa de parte interesada, la misma que admitida a trámite debe ser citada al demandado, a fin de posibilitar el nacimiento de la relación jurídico procesal y permitirle el ejercicio de la defensa, ya dando  contestación, proponiendo excepciones  e incluso formulando  reconvención de haber lugar para ello en el término de quince dias. Trabada la litis tendrá lugar la etapa de conciliación, luego la de prueba por un término de diez dias, fenecida la cual el proceso queda en estado de resolución, pudiendo las partes formular alegatos o informes en derecho hasta la expedición del fallo que se debe pronunciar en doce dias. Como aspecto característico de este proceso, en caso de interponerse recurso de apelación, las partes actora o demandada tienen derecho a solicitar se actúen nuevas pruebas en la instancia superior, lo que implica mas o menos, la repetición de las etapas de la primera instancia.

En lo tocante a lo que antes se conocía como juicio ordinario de ínfima cuantía, y hoy podríamos denominarlo como juicio ordinario abreviado, el artículo 407 del C. de P.Civil ha sido sustituido por efecto de la Disposición reformatoria No. 23 del Código Orgánico de la Función Judicial que señala que “ Si se trata de demandas cuya cuantía no pase de cinco mil dólares de………..”. De esta manera se estatuye una tramitación mas ágil y de términos breves, asimilables a algunos procesos sumarios con una mayor carga de oralidad. Dicha norma señala que “Las demandas..................” .

CARACTERISTICAS 

Como una síntesis podemos decir que el juicio ordinario tiene las siguientes características:

a).- es un proceso pleno y completo en su configuración formal;

b).-en este proceso se sustancian y resuelven asuntos contenciosos; 

c).-es un proceso en el que se admite a debate pretensiones declarativas, constitutivas o de condena, por lo que es un proceso de conocimiento; 

d).-es un proceso común y general asignado a conflictos o pretensiones que no tengan un trámite especial, mas concretamente a las acciones ordinarias que aluden artículos como el 2415 del C.Civil; 

e).-es un proceso preponderantemente escrito; 

f) .-es un proceso que admite acciones diversas, alternativas o incluso que requieran diversa sustanciación ;

g).-es un proceso en el que por regla general se admite al actor cambiar de acción o reformar la demanda, y al demandado reformar su contestación y aún deducir nuevas excepciones perentorias.   

h).-es un proceso en el que el demandado puede formular reconvención al momento de contestar la demanda, siempre que no sea contraria ni incompatible con la acción;  

EJECUCION DE LA SENTENCIA EN EL JUICIO ORDINARIO

Un proceso no concluye sino cuando se ha cumplido en su totalidad lo dispuesto en sentencia, pues “solo el cumplimiento de la obligación, extingue la acción”, que se da por dos vías, una la del cumplimiento voluntario por parte del vencido; o, por la ejecución forzada de la sentencia, en cuyo caso debe implementarse una nueva etapa en el proceso, conocida como “fase de ejecución”, en la que, el Juez continúa ejerciendo jurisdicción, es decir “potestad pública…….para ejecutar lo juzgado”, y también competencia pues según el art.165 No.3 del C. Orgánico la pierde cuando la sentencia está ejecutada en todas sus partes. Como consecuencia de ello, “cumplida la ejecución se extingue la acción y la obligación”.

Contrario a lo que sucede en otras legislaciones, en las que es necesario implementar un proceso de ejecución en miras a ejecutar una sentencia, nuestra legislación procesal en el art.490 señala que no es necesario iniciar otro juicio para ejecutar la sentencia recaída en juicio ordinario. A su vez el art. 142 del C.Org. F. Judicial señala que corresponde al tribunal de primera instancia ejecutar las sentencias, aplicando la regla de la competencia que señala que “el juez de la acción es el juez de la ejecución”. De esta forma, nuestro Código posibilita que dentro del mismo proceso y manteniendo unidad, se cumpla las fases de juzgamiento y de ejecución.

Según el art.488 del C. de P.Civil, existen dos formas de ejecución de las sentencias pronunciadas en juicio ordinario: a).-mediante la forma especial  de ejecución que para  cada caso en particular determine la norma legal  respectiva. Así el art. 440 señala que "Si el juicio hubiere vesado..."; o , el art.673 del C. de P.Civil que señala al juez la forma como a de ejecutar su fallo en el juicio sobre demarcación y linderos; o, b).-en caso de sentencias de condena al pago de dinero, deberá seguirse la forma de ejecución de las sentencias dictadas dentro de juicio ejecutivo. El art.438 señala que “Ejecutoriada la sentencia.........”. De no hacerlo se podrán embargar bienes y promover el  remate, para con su valor cubrir la deuda, siguiendo el procedimiento fijado en el citado artículo y siguientes.

ALEGACIONES POSTERIORES A SENTENCIA

Hemos manifestado que: todo proceso se inicia a través del acto típico y ordinario que es la demanda; que con la citación se constituye la relación jurídico procesal; que con la contestación y excepciones se produce la traba de la litis; y, que la sentencia es el acto normal o natural de conclusión, la que ejecutoriada se vuelve ejecutable y adquiere la categoría de cosa juzgada, por lo que  al tenor del artículo 295 del C. de P.Civil no puede alterarse en ninguna de sus partes. Sin embargo, este efecto en la práctica puede sufrir variaciones, siempre que, provengan de la expresión libre y voluntaria de las partes, sean posteriores a sentencia, y consten legalmente aceptadas. Al respecto el art. 489 del C. de P.Civil señala que “En la fase de ejecución....................”.

Como un simple comentario vale decir que esta regulación en nada afecta la naturaleza o santidad de la cosa juzgada, ni viola principio o precepto procesal alguno, siendo mas bien una fórmula que asentada sobre bases de equidad permite una solución inmediata de la litis.

DEL JUICIO EJECUTIVO Y LOS TITULOS EJECUTIVOS

Dentro del concepto y la clasificación mas general de los procesos, se tiene al juicio ejecutivo como un proceso de cognición dotado de sumariedad por razones no cuantitativas o  de valor, sino por razones cualitativas derivadas de la preexistencia de un título que contenga también una obligación de tal naturaleza o calidad.  

En esta virtud todo juicio ejecutivo presupone la existencia de un título ejecutivo, puesto que es legalmente inadmisible la posibilidad de que pueda siquiera aceptarse a trámite una demanda  que no vaya aparejada de aquel requisito o solemnidad sustancial, que tiene el valor de prueba preconstituida. El art. 419  del C. de P.Civil señala que “La demanda..................”; y ,el art.481  impone que “Si el juez...............”.El art.347 señala que “En el juicio ejecutivo son solemnidades sustanciales: 1.- haberse aparejado a la demanda título ejecutivo”. Si en algún evento no se acompañase el título, según el art. 344, el proceso sería nulo.

Si bien en principio, títulos ejecutivos como la letra de cambio o el pagaré son documentos privados, la ley les atribuye la presunción de autenticidad, propio de los públicos, tanto por contener el reconocimiento preconstituido de una obligación, cuanto por su uso general y universal, que justifica tal trato privilegiado. Mas, como hemos anticipado, para su ejecutabilidad  en esta vía, la obligación contenida debe reunir las calidades señaladas en el art.415 del C. de P.Civil: “Para que las obligaciones.............”

Los títulos ejecutivos están expresamente señalados en nuestras leyes, como por ejemplo en el art. 413 del C. P.Civil., 57 Ley de Cheques, 52 de la Ley de Instituciones Financieras. Pueden ser convencionales como la letra de cambio, el pagaré,  etc.;  judiciales, como las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada, los laudos arbitrales y sentencias dictadas en el extranjero; administrativos como los títulos emitidos por instituciones del sector público, que generalmente gozan del privilegio de ejecución por la  jurisdicción coactiva, como las Municipalidades, Banco de Fomento, SRI, IESS, etc. Las dos primeras clases son ejecutables a través de un juicio ejecutivo, ante los órganos de la administración de justicia ordinaria, y el ultimo por vía coactiva, esto es mediante un proceso de ejecución a cargo de los jueces coactivos de esas instituciones. En esta virtud es conveniente alertar sobre la diferencia que existe entre los juicios ejecutivos en que existen alegaciones contradictorias de las partes, que persiguen una sentencia que luego pueda ser ejecutada; y, los  procesos de ejecución que no admiten alegaciones, sino que  tienen por objeto lograr el cumplimiento de una declaración de voluntad anterior, mediante un acto físico o material, es decir una manifestación de voluntad. Por ello se puede apreciar que en el proceso coactivo no se juzga, sino solo se ejecuta.

De esta forma podemos decir que en teoría el juicio ejecutivo tiene un procedimiento mas rápido y expedito para la satisfacción o efectivización de una obligación ejecutiva, contenida en un título ejecutivo. Sin embargo la práctica nos demuestra  lo contrario, pues es un proceso que observa similares actos y formas del juicio ordinario, con la excepción de la posibilidad de actuar nuevas pruebas en segunda instancia e interponer recurso de casación.

CARACTERISTICAS

Como notas características de este juicio tenemos: 

a).-requiere de la preexistencia de un título ejecutivo (arts,419 y 413 del C. de P.Civil) ; 

b).-la sumariedad o brevedad  teórica en la duración de sus distintas etapas. 

c.- de acuerdo con el art. 59 del C.P.Civil, es un  proceso contencioso especial. 

c).-permite implementar medidas precautorias, en cualquier estado del juicio, antes de sentencia de primera instancia (art.424); 

d).-permite el cambio de acción, reforma a la demanda, reforma a las excepciones propuestas en la contestación  y formulación de nuevas excepciones perentorias; 

e).-posibilita una sentencia inmediata e inimpugnable, cuando el ejecutado  no ha pagado ni propuesto excepciones dentro de tres días de citado; 

f).-la de ser también un proceso de cognición, aunque se lo venga calificando como de ejecución, criterio que considero errado, pues cumple con todas las etapas, actos, función y formalidades de un juicio de conocimiento. Mas, al sustentarse en un título ejecutivo que contiene la prueba preestablecida de una obligación, debería recibir el tratamiento de un proceso de ejecución, sin fase de juzgamiento, pues el título y la obligación gozan de la presunción de autenticidad, dejando siempre a salvo el derecho de quién ha sido accionado con un título falso, que contiene una obligación extinguida, etc.

Pero además, en comparación con el juicio ordinario encontramos las siguientes: 1.-la  duración de cada etapa es mas breve; 2.-la tramitación en segunda instancia es distinta, pues se resuelve sobre lo actuado en primera instancia (Art.334),esto es sin posibilidad de nuevas pruebas; 3.-la limitación de recursos  que puede interponer el ejecutado, quién solo puede apelar de la sentencia. 4.-No hay acción de nulidad de sentencia ejecutoriada, ni hay lugar al recurso de casación, respecto de la sentencia de segunda instancia; 5.-la innecesaria tramitación de las restantes etapas procesales, cuanto el demandado no ha pagado ni propuesto excepciones en los tres días que concede la ley; 6.-la existencia de un término propio para formular alegatos (4 dias); 7.-el ejecutante debe legitimar su personería desde que propone la demanda (art.418) .

PROCEDIMIENTO Y EJECUCION DE LA SENTENCIA

El procedimiento de este juicio se encuentra reglado a partir del art. 419 del C.P.Civil. Este proceso principia por demanda, la que por sorteo se radica la competencia ante un Juez de lo Civil, quién al admitirla como clara y completa dispone se cite al demandado concediéndole tres dias para que acuda a juicio contestando y oponiendo excepciones. De no hacerlo, debe dictar sentencia dentro de veinte y cuatro horas, de la cual no hay ningún recurso. De contestar la demanda, el juez luego de calificarla como clara y completa, convocará a junta de conciliación, en la que de existir acuerdo, lo aprobará en sentencia, caso contrario y a petición de parte concederá término de seis días para pruebas, luego  otorgará cuatro para alegatos, vencido el mismo dictará sentencia. Interpuesta apelación, se remitirá de inmediato el proceso al superior, el cual fallará en mérito a los autos.

La sentencia mas común en juicio ejecutivo es la de condena al pago de capital e intereses, por lo que la regla para su ejecución, constituye el procedimiento fijado a partir del art.438 del C.P.Civil que  resumidamente se inicia con la orden del juez  para que se liquide pericialmente la obligación, con la que ordenará al deudor pague o dimita bienes en veinte y cuatro horas. De no hacerlo dispondrá el embargo de bienes que señale el ejecutante, quién adjuntará certificados de propiedad y en el caso de inmuebles, del avalúo catastral. Practicado el embargo por la policía judicial se entregan los bienes al depositario judicial, luego se nombra perito para su avalúo, cumplido el se señala día y hora para el remate, cuya convocatoria se publica por la prensa ,por tres ocasiones, mediando ocho dias de una a otra y de la última a la fecha del remate. Las ofertas se presentan por escrito entre las catorce y dieciocho horas  del día señalado, cubrirán cuando menos las dos terceras partes del avalúo e irán acompañadas del diez por ciento de la oferta. El ejecutante podrá realizar ofertas y si no existen terceristas coadyuvantes, podrá imputar al crédito y no estará obligado a acompañar el porcentaje señalado. En los tres dias  posteriores al remate el juez calificará las ofertas y ejecutoriada esta providencia procederá a adjudicar los bienes rematados al mejor postor. En caso de inmuebles, la copia de la providencia de adjudicación con la razón de estar ejecutoriada se protocolizará e insribirá a fin de que sirva de título de propiedad. En caso de muebles, bastará la copia debidamente certificada.

DEL JUICIO VERBAL SUMARIO

El juicio verbal sumario es otro proceso de cognición al que de  acuerdo con el art.828 del C. de P.Civil “Están sujetas....................”.

Como se puede apreciar, la disposición de este artículo posibilita  que en esta vía se sustancien  a.- tanto los conflictos allí ejemplificados ; b.- los acordados por las partes ;y, c.-los predeterminados o establecidos en  la ley, como sucede con el divorcio contencioso (art.118 C.Civil),juicios posesorios (art.680 C.de P.Civil),controversias por honorarios entre abogado y cliente (art.847 C.P.Civil), inconformidad sobre la administración de la sociedad conyugal ( art.842 C.Civil) ;y, otros como  los  de inquilinato.

Su denominación es incorrecta, tanto porque no existir predominio de la expresión oral sobre la escrita, cuanto porque no está revestido de sumariedad que debería reflejarse en la tramitación abreviada, simple y ágil, pero no irresponsable, así como en la limitación de recursos, aspectos que no concurren en la realidad. Comparativamente con el juicio ordinario debería posibilitar una actividad mas breve y simplificada, que  no se da en la práctica.

Su estructura es mas o menos similar a la de los procesos ordinario y ejecutivo antes estudiados, desde su fase introductiva hasta la resolutiva y de impugnación, con variantes o diferencias tales como: a.-inexistencia de término para contestar y proponer excepciones; b.-etapa de conciliación definida por una  audiencia y no junta; c.-contestación verbal a la demanda, en la misma; d.-imposibilidad de reforma a la demanda, por contrario mandato legal; e.- inadmisibilidad de reconvención salvo alguna excepción.

Su procedimiento se encuentra regulado a partir del art.828 del C.P.Civil, y que resumidamente  es el siguiente  principia por demanda que se presenta a sorteo para afines de fijación de la competencia. Admitida a trámite por el Juez como clara y completa, se procede a la citación al demandado a fin de que acuda a juicio señalando casilla judicial. Luego a petición de parte se convoca a audiencia de conciliación la que empieza con la contestación del demandado a la demanda, luego la búsqueda de conciliación y de no haberlo, la apertura de la causa a prueba por seis días, fenecida la cual, el juez dictará sentencia dentro de cinco días. En caso de apelación, el tribunal de alzada resolverá la causa sobre el mérito del trabajo de primera instancia. Ejecutoriada la sentencia se enviará el proceso al inferior para su ejecución.

ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS TRES JUICIOS

LOS PROCESOS SUMARIOS

El diccionario de la lengua española, en la acepción que nos interesa, señala que el término sumario se aplica "....a determinados juicios civiles  en que se procede brevemente..".En este sentido lo sumario es expresión  de, sucinto, lacónico, abreviado. La denominación de juicio es inexacta, pues generalmente se someten al proceso sumario asuntos no contenciosos, en los que el Juez resuelve en base a pruebas breves y sumarias, obtenidas o aportadas generalmente sin contradicción. Solo por excepción encontraremos asuntos litigiosos sometidos a un proceso sumario contencioso, como el juicio por despojo violento.

Sobre lo expresado, son  procesos sumarios aquellos procesos breves legislados para determinadas peticiones  que por la simplicidad de las cosas o hechos que se solicitan, la urgencia de la petición y en algunos casos por la ínfima cuantía, exigen la intervención del Juez mediante actuaciones abreviadas, simples y a veces semiformales, debiendo resolver previo el cumplimiento de los actos previstos en la ley; y de no estar fijados, de plano, esto es, sin mas trámite, sobre la  base, tanto de la prueba sumaria testimonial, documental, pericial, etc. acompañada a la petición inicial, cuanto sobre los dictámenes de funcionarios llamados a intervenir, pero siempre con apego a la lógica procesal que le impone al juez el implementar solo aquellos actos necesarios y suficientes para sustanciar la petición. En síntesis, en la estructura de estos procesos encontramos:1).- sumariedad procedimental o del procedimiento; 2).-, cognitiva, en la materia o asunto en conocimiento; 3).- probatoria en relación con la prueba generalmente acompañada a la petición inicial; 4).- formal, en cuanto a las mínimas exigencias rituarias o de solemnidad; y, 5).- en la decisión, pues el objeto de la petición es generalmente de fácil entendimiento y atención.

Como hemos señalado, este tipo de procesos se aplican generalmente en asuntos de jurisdicción voluntaria ,como la insinuación judicial para donar, la extinción del patrimonio familiar(art.851 C.Civil), la reforma de actos constitutivos o modificatorios del estado civil(art.89 Ley Registro Civil), la inscripción tardía de nacimientos, defunciones y matrimonios(art.60 de la citada ley), los actos preparatorios(art.64 C.P.Civil),los procesos de ejecución de contratos de prenda agrícola, industrial, venta con reserva de dominio, etc. Sin embargo, la falta de reglas claras en el Código de Procedimiento crea conflictos prácticos al momento de señalar el trámite , pues solo excepcionalmente encontramos normas que señalan que un asunto no contencioso es de procedimiento sumario. Ej. la rectificación de datos erróneos en partidas, art.89 Ley Registro Civil. Otro tanto sucede al momento de sustanciarlos, por falta de  disposiciones que precisen el orden de los actos que deben cumplirse.

Por último considero que dentro de esta especie, se pueden incluir también los llamados procesos sumarísimos  que se agotan con reducidas actuaciones provenientes del peticionario, del juez  u ocasionalmente de sujetos auxiliares, por ejemplo la matrícula de comercio(art.22 C.Comercio),la notificación con la revocatoria del mandato(2069 C.Civil), la información sumaria de testigos, el reconocimiento de firmas, una declaración juramentada, etc.

